
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1286 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 8 DE AGOSTO DE 1979.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité, señores:

Presidente Subrogante, don Sergio de la Cuadra Fabres;

Gerente General Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa.

Asistieron, además, los señores:

Director Administrativo, don Alejandro Yung Friedmann;

Director de Comercio Exterior y Cambios, 

don Theodor Fuchs Pfannkuch;

Director de Operaciones Internacionales, 

don Enrique Tassara Tassara;

Director de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente; 

Abogado Jefe Subrogante, don José Antonio Rodríguez Velasco; 

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Gerente de Comercio Exterior, don Patricio Tortello Escribano; 

Gerente de Administración de Reservas, 

don Adolfo Goldenstein Klecky;

Revisor General, don José Luis Corvalán Bucher;

Prosecretario, señora Loreto Moya González;

Secretaria de Actas, señora Adriana Sartori Zúñiga.

1286-01-790808 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de 

Normas de Comercio Exterior. Memorándum N°s. 180 y 181.

El señor Patricio Tortello dió cuenta de las proposiciones de 

sanciones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio 

Exterior, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se 

trata y acordó, en consecuencia, lo siguiente:

1° Amonestar a las siguientes firmas por haber infringido las normas 

vigentes sobre coberturas en las operaciones amparadas por los Regis

tros que se indican:

Registro N° Firma

633960 

686744 y

702732 

701241 

542527 

i
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2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las siguientes 

firmas por haber infringido las normas vigentes para las importaciones 

y coberturas en las operaciones amparadas por los Registros que se mencionan 

en cada caso:

Registro N° Firma Multa N° Monto US$

24828 Concep. 6716 649.-

644613/615 y

Varios 6717 600.-

596830 6718 217.-

630027 6719 200.-

Varios 6720 444.-

687228 y

682961 6721 423.-

628349 6722 263.-

677961 6723 200.-

614197

6724 593.-

658241 6725 219.-

677584/88/92 6726 522.-

646327 6727 240.-

643008 6728 205.-

692805 6729 553.-

640532 6730 845.-

640533 6731 420.-

Varios 6732 592.-

705439 6733 300.-

532200 6734 330.-

696835 y

700341 6735 341.-

695891 6736 297.-

794604 6737 1.921.-

457348 6738 2.468.-

457349 6739 2.468.-

670217 6740 1.556.-

547501 6741 2.461.-

640510 6742 2.863.-

576449/265 6743 12.807.-

576266 6744 17.995.-

593896 6745 1.400.-

48547 Valpo. 6746 4.533.-

3° Liberar a    de retornar la suma de US$ 3.638,16

correspondiente a la operación amparada por el Registro N° 03012 de 

Arica, aplicándole multa a beneficio fiscal N° 6747 por US$ 7.276.-

4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporciona

dos, las multas cuyos números y montos se indican, que fueron aplica

das a las firmas que se señalan por haber infringido las normas vigentes 

para las importaciones y exportaciones en las operaciones amparadas por los 

Registros que se detallan:



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O Sesión N° 1286

8.8.79

Registro N° Firma

758671 

114429 

118411 

Monto US$ 

Multa N° sin efecto

6426

0678

0683

349.

161.

50.

5° Dejar sin efecto, en atención a los antecedentes proporcionados, la 

multa N “ 6373 por US$ 1.952.- que fuera aplicada a    

    por haber infringido las normas vigentes 

sobre financiamiento a las exportaciones.

6° Rebajar de US$ 32.920.- a US$ 18.000.- y de US$ 10.224.- a US$ 5.539.- 

las multas N°s. 5044 y 5284, aplicadas a    

        , respectivamente, por 

haber infringido las normas vigentes sobre financiamiento a las exportacio

nes .

7° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las firmas que se 

señalan, de las multas cuyos números y montos se indican, que les 

fueron aplicadas por haber infringido las normas vigentes sobre coberturas 

en las operaciones amparadas por los Registros que se mencionan en cada caso:

Registro N° Firma Multa N° Monto US$

678470 6339 643.-

607669 6444 670.-

640501 y

640515/16 6366 2.305.-

640500 6515 496.-

640511 6516 404.-

640499 6517 875.-

640125 6409 1.459.-

626744 6410 1.695.-

617984 6347 609.-

619567 6348 602.-

630615 6406 6.471.-

8° Rechazar la reconsideración solicitada por    de la 

multa N° 5837 por US$ 7.728.- que le fuera aplicada por haber 

infringido las normas vigentes sobre financiamiento a las exportaciones.

Las referidas multas, más los recargos legales correspondientes, 

deberán ser canceladas en moneda nacional al tipo de cambio vigente a la 

fecha de su pago.
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1286-02-790808 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 

Financieras. Memorándum N° 370 de la Secretaría General.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16° del 

Decreto Ley N° 1.097, la señora Carmen Hermosilla dió cuenta al Comité 

Ejecutivo de las siguientes comunicaciones recibidas de la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones Financieras, entre el 15 de junio y el 31 de julio 

de 1979:

C I R C U L A R E S

BCOS. BCOS. 

COMERC. FOMENTO
FINANC. MATERIAS

1626

1627

1628

1629

1630

157

158

159

160

161

1631

1632

1633

162

163

164

Línea de crédito para la adquisición de 

bienes de capital del Deutsche Südamerika- 

nische Bank A . G . , Hamburgo.

136 Equivalencias del oro y de las monedas ex

tranjeras al 30.6.79.

137 Normas de Encaje del Sistema Financiero.

138 Modifica "Normas sobre Operaciones con Paga

rés Descontables de la Tesorería General de 

la República".

Créditos Documentarlos de Importación. Obli

gación de documentar las deudas originadas 

por estos créditos mediante letras o paga

rés. Aplicación del Art. 5° del D.L.N° 619, 

de 1974.

139 Prohibición de vender, ceder o transferir a

terceros créditos otorgados a otras entida

des financieras.

140 Equivalencias del oro y de las monedas ex

tranjeras al 31.7.79

Normas de coberturas. Coberturas fuera de 

plazo.

CIRCULARES COOPERATIVAS

40

41

42

Normas de Encaje del Sistema Financiero.

Modifica "Normas sobre Operaciones con Paga

rés Descontables de la Tesorería General de 

la República".

Prohibición de vender, ceder o transferir a 

terceros créditos otorgados a otras entida

des financieras.
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CARTAS CIRCULARES CUENTAS CORRIENTES

MATERIAS

69 Deja sin efecto sanción que indica, comuni

cada por Carta Circular N° 62.

70 Nómina de personas a quienes las empresas 

bancarias no podrán abrir ni mantener cuen

ta corriente durante lapso que indica.

CARTAS CIRCULARES

BCOS.

COMERC.

BCOS.

FOMENTO
FINANC. MATERIAS

32.0 Solicita información sobre cuenta corriente 

que indica.

33.0 15 18 Elaboración de antecedentes al 30.6.79

34.0 16 19 Complementa Carta Circular N° 30.0 / 14 / 

17.

35.0 17 20 Estado de Situación al 30.6.79

36.0 18 21 Formularios S4, Q4 y M9.

37.0 22 Banco de España. Caducidad y Canje de Bille

tes.

CARTAS CIRCULARES COOPERATIVAS

5 Estado de situación al 30.6.79

TELEGRAMAS CIRCULARES

BCOS.

COMERC,

BCOS.

, FOMENTO
FINANC. MATERIAS

25.23 Concurrencia del Banco de Santiago a Cámara 

de Devoluciones, parcialmente, (15.6.79)

26.24 6 Informa tasa de encaje de depósitos y capta

ciones en moneda extranjera que indica.

27.25 Concurrencia del Banco Continental sólo en 

parte a Cámara Devoluciones (28.6.79)

28.26 7 4 Informa fecha vigencia márgenes que indica.

29.27 8 5 Instrucciones sobre cierre al 30 de junio 

de instituciones financieras.

30.28 Concurrencia de Banco de Santiago sólo en

parte Cámara Devoluciones (3.7.79)



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O Sesión N° 1286

8.8.79

TELEGRAMAS CIRCULARES

BCOS. BCOS. 

COMERC. FOMENTO
FINANC. MATERIAS

31.29

32.30

33.31

35.32

Concurrencia de Banco de Santiago sólo en 

parte Cámara Devoluciones (10.7.79)

Concurrencia Banco Sudamericano sólo en par

te Cámara Devoluciones (10.7.79)

Concurrencia Banco Continental sólo en par

te Cámara Devoluciones (17.7.79)

No concurrencia Banco de Concepción a Cáma

ra Devoluciones (31.7.79)

La señora Carmen Hermosilla informó que de todas estas 

comunicaciones, sólo cuatro de ellas decían relación con este Banco Central, 

las cuales fueron contestadas en su oportunidad.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

1286-03-790808 - Ratificación de comisiones de servicios al exterior. Memo

rándum N° 732 de la Dirección Administrativa.

El señor Alejandro Yung, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Título II del "Reglamento de Comisiones de Servicios", 

aprobado por acuerdo N° 1252-04-790103, sometió a consideración del Comité 

la ratificación de las comisiones de servicio que se indican:

Autorización N° 332 - Sr. Fernando Alvarado,

para viajar a Washington a fin de asistir a un Seminario sobre asuntos de 

carácter monetario y financiero internacionales, entre el 18 y el 23 de 

junio de 1979.

Autorización N° 367 - Sr. Jorge Alamo Araya,

para viajar a Quito con el objeto de asistir a un Seminario de Aspectos

Técnicos de la Deuda Externa de los países latinoamericanos, entre el 12 y

el 19 de julio de 1979.

La Gerencia Administrativa cancelará los pasajes, viáticos y

gastos que corresponda.

El Comité Ejecutivo ratificó lo anterior.

1286-04-790808 - Reglamento sobre Control de Papel para Billetes. Memorándum 

N° 733 de la Dirección Administrativa.

El señor Alejandro Yung sometió a consideración del Comité 

Ejecutivo un nuevo texto del Reglamento para el Control del Papel para
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impresión de billetes que se entrega a Casa de Moneda. Señaló que este 

Reglamento, que ha sido aceptado por Casa de Moneda, refunde y amplía las 

normas existentes, las que eran muy débiles y de carácter general.

Ante una consulta formulada por el señor Errázuriz sobre si el 

Representante del Banco Central a que hace mención el proyecto dice relación 

con el cargo de Delegado de Casa Moneda, el que fué suprimido en agosto del 

año pasado, el señor Yung manifestó que sólo se refiere a representantes de 

la Tesorería del Banco, los que son designados por el Tesorero General para 

concurrir a Casa de Moneda.

Con el fin de dar algunos ejemplos solicitados por el señor de 

la Cuadra para ver en qué aspectos se ha avanzado con este nuevo Reglamento,

el señor Yung informó que con él se ha establecido un control del papel que

llega a Casa de Moneda; se ha estipulado una obligación por parte de Casa de 

Moneda para devolver todos los restos de papel que quedan en poder de ella, 

salvo los bordes y, además, se han clarificado las responsabilidades de

ambas partes.

Luego de analizar el proyecto de que se trata, el Comité 

Ejecutivo acordó aprobar el Reglamento sobre Control de Papel para Billetes, 

contenido en el Anexo que se acompaña a la presente Acta, dejándose sin 

efecto todas las disposiciones.anteriores sobre esta materia.

El Reglamento aprobado pasará a formar parte el Manual de 

Tesorería, como Capítulo II de la Tercera Parte de dicho Manual.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó establecer la siguiente

"Disposición Transitoria":

"Disposición Transitoria

Hasta tanto la Casa de Moneda de Chile no cuente con equipos adecuados para 

la destrucción de los subproductos de impresión a que se refiere el punto 

8.3 del Reglamento sobre Control de Papel para Billetes, el Banco Central de 

Chile, a requerimiento de Casa de Moneda, podrá otorgar las facilidades de 

acceso a sus instalaciones, a fin de que ésta efectúe en ellas dicho proceso 

de destrucción."

1286-05-780808 - Ratificación ascenso en Planta de Servicios. Memorándum N° 

734 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar el ascenso cursado por la 

Gerencia de Personal del señor Fermín Allendes Lorca, al Grado 16 de la 

Planta de Servicios, a contar del 1° de marzo de 1979.
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1286-06-790808 -    Autoriza acceso al mercado de divisas y 

remesa al exterior. Memorándum N° 796 de la Dirección de Comercio Exterior y 

Ca m b i o s .

El señor Theodor Fuchs informó que la firma    

 ha solicitado acceso al mercado de divisas para remesar a su Casa 

Matriz, Parke Davis & Company - Detroit, Michigan, Estados Unidos, la suma 

de US$ 173.928,61 que corresponde al análisis y control de calidad de sus 

productos farmacéuticos efectuado por esta última a fin de determinar la

factibilidad y calidad de cada uno de sus componentes, por el período

comprendido entre noviembre de 1955 y enero de 1976.

Informó el señor Fuchs que el citado monto forma parte de una 

serie de cargos pendientes con Parke Davis & Co. - Detroit, los que 

totalizan la cantidad de US$ 433.624,28 y que han sido renegociados de tal 

manera de cancelar sólo la parte correspondiente a los análisis y controles 

de calidad efectuados.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó autorizar 

a     el acceso al mercado de divisas hasta por la suma 

de US$ 173.928,61 con el fin de remesarla a Parke Davis & Company - Detroit, 

en cancelación de los análisis y control de calidad de sus productos

farmacéuticos efectuados por esta última.

Para perfeccionar esta operación,     deberá 

presentar Solicitud de Giro por intermedio de una empresa autorizada, bajo 

el Código N° 25.26.03 Concepto "Remesas Extraordinarias", acompañando copia 

de este acuerdo y comprobante del pago de los impuestos pertinentes.

La presente autorización tiene una validez de 60 días a contar 

de la fecha de este acuerdo.

1286-07-790808 -     . Otorga autorización para ser 

Casa de Cambios. Memorándum N° 808 de la Dirección de Comercio Exterior y 

C a m b i o s .

A continuación el señor Fuchs dió cuenta de una petición presen

tada por la    en orden a que se le autorice para instalar 

una Casa de Cambios. Informó que del análisis efectuado a los antecedentes 

presentados, se puede concluir que la       

está formada por personas serias y honorables, las que demuestran una

solvencia adecuada para este tipo de operación.

El Comité Ejecutivo, atendiendo lo expuesto por el señor Fuchs, 

acordó autorizar para ser Casa de Cambios a:

    

Vecinal N° 61 - Las Condes

La Casa de Cambios autorizada deberá cumplir, bajo sanción de

caducidad de esta resolución, con las condiciones que se indican en el N° 4

del Anexo 4 del Capítulo IV del Compendio de Normas de Cambios Internaciona
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les, dentro de un plazo de 45 días contados desde la notificación del 

presente acuerdo.

     no podrá realizar operación alguna 

como tal, sin que previamente haya sido publicada en el Diario Oficial la 

autorización señalada, la que será efectuada una vez que este Banco Central 

de Chile haya verificado el cumplimiento de las condiciones a que se refiere 

el inciso anterior.

1286-08-790808 - Importaciones calificadas como donaciones. Informe N° 50 

del Departamento de Importaciones.

El señor Theodor Fuchs, en conformidad a lo dispuesto en Sesión 

N° 981, dió cuenta al Comité Ejecutivo de las certificaciones extendidas por 

el Departamento de Importaciones durante el mes de julio de 1979, reconocien

do la calidad de donaciones, para los efectos de la exención del Impuesto al 

Valor Agregado, a las operaciones de importación que se detallan a continua

ción :

Beneficiario

  

    

 

  

 

  

  

    

 

  

    

 

 

   

Municipalidad de Santia

go (Alcaldía)

Universidad de Chile 

Registro N° 790298 

Registro N° 798306

Univ.Técnica del Estado 

Registro N° 799124

Mercadería

Elementos electrónicos

Reactivos, material de laboratorio 

1 equipo Rayos X Westinghouse

Elementos electrónicos

Elementos electrónicos 

1 aspersor

7.000 I b s . pan ázimo

1 hospital portátil

1 molino vibratorio 

Elementos de laboratorio

Multímetros digitales

Valor US$

US$ 10.697,00

US$ 1.211,14 

US$ 30.000,00

US$ 4.731,90

US$ 3.378,81 

US$ 54,00

US$ 5.377,19

US$ 150.000,00

DM 10.704,22 

US$ 840,00

US$ 1.350,00

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.
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1286-09-790808 - Organización Comercial Andino Ltda. Solicita autorización 

para abrir una sucursal de su Casa de Cambios en el interior de la Zona

Franca de Punta Arenas. Memorándum N° 820 de la Dirección de Comercio

Exterior y Cambios.

El señor Fuchs dió cuenta de una petición presentada por Organi

zación Comercial Andino L t d a . , en orden a que se le autorice la apertura de 

una sucursal de su Casa de Cambios en el interior de la Zona Franca de Punta 

A r e n a s .

Informó que consultada Fiscalía al respecto, ésta manifestó que 

no existe en la legislación sobre Zonas Francas alguna disposición que

prohiba la existencia de Casas de Cambios en ellas u otra que limite la 

facultad de este Banco Central para otorgar la autorización de funcionamien

to de las mismas en la Zona Franca pero que, en su opinión, la decisión debe 

ser tomada con consulta previa al Comité Ejecutivo ya que ésta constituiría 

una nueva política sobre la materia.

Ante una consulta del señor de la Cuadra sobre la conveniencia o 

inconveniencia de aprobar esta solicitud, el señor Fuchs manifestó que en 

caso de aprobarse podrían presentarse problemas tributarios ya que las 

actividades que se desarrollan dentro de las Zonas Francas están exentas del 

impuesto de primera categoría.

El señor Errázuriz hizo presente que no debería existir una

diferencia tributaria para las Casas de Cambio que funcionan en las Zonas 

Francas. No se justifica que la actividad financiera dentro de la Zona 

Franca tenga un tratamiento impositivo especial. Esta conclusión es concor

dante con lo dispuesto en el Art. 6° del Decreto de Hacienda N° 341, de 

1977, que al permitir el funcionamiento de bancos y sociedades financieras 

declaró expresamente que "estarán afectas a la legislación común y no goza

rán de los beneficios, franquicias y exenciones establecidas para dichas 

Z o n a s " .

Ahora bien, como nada se ha dicho sobre la no aplicación de 

franquicias a las Casas de Cambio, podría sostenerse la extensión a ellas de 

estos beneficios. Así, entonces, mientras no se legisle sobre este punto, 

resulta aconsejable rechazar las peticiones de Casas de Cambios.

El Comité Ejecutivo, concordando con la opinión del señor Errázu

riz, resolvió denegar la autorización requerida en tanto no se aclare la 

situación de las Casas de Cambio dentro de las Zonas Francas en lo 

concerniente al impuesto de primera categoría.

1286-10-790808 - M      Solicita autorización 

para redestinar molino de trigo a Zona Franca de Iquique. Informe N° 47 del 

Departamento de Importaciones.

El señor Fuchs informó que la firma     

 fué autorizada para importar un molino de trigo con cargo al Convenio
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de Crédito "Consorcio Bancos Suizos" y de acuerdo al Registro de Importación 

N° 701486, acogido al Regimen General de Importación bajo la forma de pago 

"cobertura diferida".

Agregó que, con fecha 30 de mayo del presente año, la referida 

firma solicitó que, en virtud del inciso tercero del numeral 3.1 del

Capítulo XXII del Compendio de Normas de Importación, se le autorizara

redestinar la citada mercadería a la Zona Franca de Iquique y, al mismo

tiempo, poder continuar operando el crédito suizo. Esta petición ha sido

reafirmada también, por el señor Gerente General de la Zona Franca de 

Iquique.

Sobre el particular, el señor Fuchs manifestó que de acuerdo a 

las normas vigentes sobre Zonas Francas señaladas en el Informe de Fiscalía 

N° 28900 del 2 de agosto de 1979, no se pueden otorgar divisas ni cobertura 

de cambios para el ingreso de mercaderías destinadas a las Zonas Francas por

lo que, en su opinión, no procedería autorizar esta operación. Señaló, 

además, que al cancelar el molino para redestinarlo a la Zona Franca de 

Iquique estarían transgrediendo las normas de cobertura por cuanto no se 

cumpliría con la importación aprobada, lo que sería motivo de sanción.

Añadió que de acuerdo a las normas del crédito Consorcio Bancos 

Suizos y su relación con las demás disposiciones aplicables al mismo, 

tampoco sería posible, en este caso, continuar con la aplicabilidad de éste 

a mercaderías que se destinan a Zonas Francas, por lo que estima procedente 

denegar esta solicitud.

El Comité Ejecutivo, atendiendo lo expuesto por el señor Fuchs, 

acordó denegar esta solicitud y advertir a los interesados que en el evento 

de que redestinen la mercadería a Zona Franca y pretendan cubrirla en virtud 

del Registro de Importación, quedarán afectos a sanción por infracción a las 

normas de importación y cobertura.

1286-11-790808 -      Autorización para

contratar crédito externo. Memorándum N° 818 de la Dirección de Operaciones 

Internacionales.

El señor Enrique Tassara informó que la    

  ha solicitado autorización para contratar un crédito externo 

con los bancos Morgan Guaranty Trust Co. de Nueva York y Continental 

Illinois National Bank and Trust Co. de Chicago, por US$ 27.600.000.-, 

destinado a financiar el Proyecto Lo A g u i r r e ; a reprogramar su deuda 

cancelando en forma anticipada diversos créditos que actualmente mantiene 

con bancos e instituciones financieras, y a pagar el crédito de enlace por 

US$ 11.000.000.- otorgado por el Continental Illinois National Bank and 

Trust Co. de Chicago, y autorizado por acuerdo N° 1247-30-781213.

Al tomar conocimiento de las condiciones financieras del crédito 

en referencia, el señor Errázuriz manifestó su extrañeza de que se incluya 

entre éstas, una comisión de 0,125% sobre el monto del crédito, pagadera al
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BHC Development Corporation de Nueva York por los servicios prestados en la 

obtención del financiamiento. Señaló que ésta no es una situación común y 

que, en su opinión, no debería aceptarse que esta comisión figurara entre 

las condiciones del crédito.

El Comité Ejecutivo concordó con la opinión del señor Errázuriz 

y acordó autorizar a la      para contra

tar el crédito de que se trata, en las condiciones financieras que se 

señalan a continuación, otorgándoles el acceso al mercado de divisas para 

efectuar los pagos previstos, en conformidad al Artículo 15° del Decreto N° 

471 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción:

M o n t o :

P l a z o :

Amortización; 

I n t e r é s :

Comisión FLAT:

Comisión de Com

promiso :

Comisión de Agen

tes ;

Garantía:

US$ 27.600,000.- 

8 años

11 cuotas semestrales iguales, venciendo la primera a los 

36 meses de la fecha del primer giro.

Libor a 3 o 6 meses, a opción de    

más 1,25% anual, pagadero trimestral o semestralmente, de 

acuerdo con el período de intereses seleccionado.

0,5% sobre el monto del financiamiento, por una sola vez, 

pagadera al momento del primer giro.

0,5% anual sobre el monto comprometido pagadero a partir 

del 21 de noviembre de 1978 hasta el giro completo del 

c r é d i t o .

El primer pago, por la parte devengada, se efectuará al 

momento del primer giro y los restantes, si los hubiera, 

al término de cada trimestre calendario.

US$ 5.000.- a cada Banco pagadero al efectuar el primer 

giro y la misma cantidad anualmente a cada Banco mientras 

existan saldos deudores.

Caución solidaria de Corfo.

Sin perjuicio de lo anterior, en materia de pagos anticipados, 

serán aplicables las disposiciones contenidas en el N° 8 del Título I, letra 

A) del Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

La documentación que se suscriba deberá contar con la coformidad 

de la Fiscalía de este Banco Central y deberá ajustarse a lo dispuesto en el 

acuerdo del Comité Ejecutivo N° 1248-02-781214.

1286-12-790808 - Modifica Capítulo XXVII "Convenios de Créditos Recíprocos" 

del Compendio de Normas de Cambios Internacionales. Memorándum N° 819 de la 

Dirección de Operaciones Internacionales.

El señor Enrique Tassara recordó que en la XVI Reunión del 

Consejo de Política Financiera de la ALALC, efectuada el año pasado, se
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tomaron diversos acuerdos propuestos por la Comisión Asesora Monetaria. 

Señaló que en la actualidad es necesario modificar algunos de esos acuerdos 

e incluirlos en el Capítulo XXVII del Compendio de Normas de Cambios 

Internacionales.

Estas modificaciones tienen por objeto complementar cierta infor

mación relativa a los instrumentos utilizados e incluir a los "Pagarés

derivados de operaciones comerciales emitidos o avalados por instituciones 

autorizadas", como un nuevo instrumento canalizable por medio de los Acuer

dos de Pagos y Créditos Recíprocos de los países de la ALALC.

Con la inclusión de estos Pagarés el número de instrumentos

canalizables aumenta a cinco: Ordenes de Pago, Giros Nominativos, Créditos 

Documentarlos, Letras correspondientes a operaciones comerciales avaladas 

por intituciones autorizadas y los Pagarés mencionados anteriormente.

Hizo presente el señor Tassara que las modificaciones señaladas 

fueron estudiadas en conjunto con la Fiscalía del Banco y la Dirección a su 

cargo.

El Comité Ejecutivo acordó efectuar las siguientes modificacio

nes en el Capítulo XXVII "Convenios de Créditos Recíprocos" del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales:

1° Reemplazar el numeral 4.- de la letra A), por el siguiente:

"4.- Amparados por letras correspondientes a operaciones comerciales 

avaladas por instituciones autorizadas.

Las letras con aval bancario derivadas de operaciones en cobran

za cursadas a través de los Convenios de Créditos Recíprocos, 

tendrán el mismo tratamiento de reembolso automático vigente 

para las letras emitidas bajo el régimen de cartas de créditos.

En consecuencia, las letras avaladas a partir del 1° de enero de 

1975, deberán contar en el anverso con la indicación: "LETRA

UNICA DE CAMBIO" y en el reverso con las siguientes:

"REEMBOLSO A TRAVES DEL CONVENIO DE CREDITO 

L E Ñ O - ..............................  BAJO EL N° ........

RECIPROCO CHI-

"ESTA LETRA PROVIENE 

(mercadería)

PAIS EXPORTADOR 

PAIS IMPORTADOR 

FECHA DE EMBARQUE 

FECHA DEL AVAL

DE LA EXPORTACION DE

VALOR US$ 

VALOR US$

Agregar lo siguiente en la letra A), como numeral 5.-, pasando el 

actual numeral 5.- a ser numeral 6.-:

"5.- Pagarés derivados de operaciones comerciales emitidos o avalados 

por instituciones autorizadas.

Los pagarés derivados de operaciones comerciales, cursados a 

través de los Convenios de Créditos Recíprocos, tendrán el mismo 

tratamiento de reembolso automático vigente para las letras 

emitidas bajo el régimen de cartas de crédito.
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En consecuencia, los pagarés emitidos o avalados por institucio

nes autorizadas deberán contar en el anverso con la indicación 

"PAGARE" y en el reverso:

"REEMBOLSO A TRAVES DEL CONVENIO DE CREDITO RECIPROCO CHI

L E N O - ................................... BAJO EL N° ...................."

"ESTE PAGARE PROVIENE DE LA EXPORTACION DE 

(mercadería)

PAIS EXPORTADOR .......................

PAIS IMPORTADOR .......................

FECHA DE EMBARQUE .....................

FECHA DEL AVAL .................... .

VALOR US$ ...............

VALOR US$ ............... "

Una vez que se reciba el aviso de débito tanto de los créditos 

documentarlos como de las letras avaladas y pagarés, procederemos a 

debitarles su cuenta "Dólares"."

Reemplazar 

sig u i e n t e :

la letra b) del numeral 6.- de la letra A), por la

"b) A continuación del número de identificación y separado por un

guión, se le asignará:

El número "1" para las Ordenes de Pago y Giros Nominativos

El número "2" para los Créditos Documentarlos

El número "3" para las Letras correspondientes a operaciones

comerciales avaladas por instituciones autorizadas 

El número "4" para los Pagarés emitidos o avalados por institu

ciones autorizadas correspondientes a operaciones comerciales."

Remplazar el primer inciso de la letra c) del numeral 6.- de la letra 

A), por el siguiente:

"c) Separado por un guión del número "1", "2", "3" o "4", según

corresponda, se numerará cada operación correlativamente."

Agregar en la letra B), el siguiente numeral 4.-:

"4.- Amparados por pagarés emitidos o avalados por instituciones auto

rizadas correspondientes a operaciones comerciales.

Los pagarés emitidos o avalados por instituciones autorizadas 

que amparen mercaderías chilenas, serán enviados para su cobro 

directamente a los bancos autorizados de países con convenio

mediante carta remesa con la siguiente cláusula; "SIRVANSE TOMAR 

NOTA QUE AL VENCIMIENTO DEL PAGARE NOS REEMBOLSAREMOS AUTOMATICA

MENTE DE SUS IMPORTES A TRAVES DEL CONVENIO DE CREDITO RECIPROCO 

SUSCRITO ENTRE AMBOS BANCOS CENTRALES."

Al vencimiento del pagaré y después de haber efectuado el pago 

correspondiente al exportador, los bancos autorizados locales 

solicitarán a este Banco Central de Chile el reembolso, utilizan

do para este fin el formulario "D" empleado para el reembolso de 

los créditos documentarlos en el que se indicará la referencia 

"PA".
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Las situaciones no previstas precedentemente se ajustarán al 

procedimiento establecido para las operaciones con crédito docu

mentarlo.

En los formularios "B' ’D" que utilizan para solicitar los

reembolsos a este Banco Central de Chile, deberán indicar en la 

columna "Número asignado al reembolso" exclusivamente las refe

rencias de la institución emisora."

1286-13-790808 -     Autorización como insti

tución financiera extranjera para fines que indica. Memorándum N° 820 de la 

Dirección de Operaciones Internacionales.

El señor Enrique Tassara se refirió a una solicitud de  

   en orden a que se le autorice como institución 

financiera extranjera para los fines señalados en el N° 1 del Artículo 59° 

del Decreto Ley N° 824 sobre Impuesto a la Renta.

Informó que    .A. fué establecida 

en octubre de 1973, es filial de Marubeni Corporation, Japón, y posee sólo 

un accionista que es     La finalidad de esta 

firma es realizar operaciones financieras y comerciales fuera del Japón. Al 

31 de marzo de 1979 su capital pagado ascendía a US$ 12.000.000.- y sus 

reservas a US$ 2.696.000.-. Tiene disponibilidad de fondos provenientes de 

crédito con bancos por un monto mayor a los 300 millones de dólares y sus 

banqueros son, entre otros, el Bank of Tokyo, Bank of London & South 

America, The Bankers Trust, The Chase Manhattan, etc.

Además, agregó el señor Tassara, esta empresa financiera cumple 

con los requisitos establecidos en Sesión N° 1.282 y de todos los informes 

que de ella se lograron obtener, se desprende que es una institución seria y 

solv e n t e .

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó autorizar 

para los fines señalados en el número 1 del Artículo 59° del Decreto Ley N° 

824 sobre Impuesto a la Renta, a la empresa financiera extranjera denominada 

    domiciliada en Avenida Samuel Lewis, 

Edificio Gomosa 8° piso, Apartado 9675, Panamá 4, República de Panamá.

1286-14-790808 - Cancelación comisión de compromiso contraída con el Banco 

Interamericano de Desarrollo por Crédito BID 37/IC-CH. Memorándum N° 28934 

de Fiscalía.

Por último, el señor Tassara informó que el Banco Interamericano 

de Desarrollo no acepta que se pague con cargo al desembolso del crédito BID 

37/IC-CH, la comisión de compromiso del mismo, ya que según lo dispuesto en 

las claúsulas 303 del contrato mismo y 302 del Capítulo III de las normas 

generales en relación con lo dispuesto en la claúsula 404 de las mismas 

normas generales, no está previsto que la comisión de compromiso, a diferen-
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cia de las comisiones de inspección y vigilancia, sea cargada a los

desembolsos del préstamo. Por esta razón y teniendo presente que el Banco 

Central, como Agente Fiscal, no puede quedar moroso ante una obligación

contraída con el BID, propone pagar con los propios recursos del Banco

Central el monto de esta comisión.

El señor Errázuriz manifestó que existe una contradicción entre 

el contrato, que es la obligación frente al BID, y el Decreto N° 1076, el 

cual es el título de reembolso para el Banco Central. Hizo presente que

conforme al Artículo 10 del mencionado Decreto, el Banco Central se encuen

tra impedido de exigir al Fisco el reembolso de la comisión de compromiso y 

que no existe legalmente título para obtener el reembolso de la suma a

pagar, a menos que se modifique el Decreto N° 1076.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó pagar con

los propios recursos del Banco Central el monto de la comisión de compromiso 

contraída con el Banco Interamericano de Desarrollo por crédito BID 37/lC-CH.

Asimismo, se acordó encomendar a la Gerencia de Organismos

Internacionales que solicite al Ministerio de Hacienda la modificación del 

Art. 10 del Decreto N° 1076 fijando el siguiente tenor:

"Artículo 10 El pago de las comisiones de inspección y vigilancia lo 

efectuará el Banco Central de Chile con cargo a los 

desembolsos del crédito. Regirá, sin embargo, lo dispues

to en el número anterior para la comisión de compromiso."

1286-15-790808 - Modifica Capítulo V.B.l "Endeudamiento con el Exterior" del 

Compendio de Normas Financieras.

El señor Daniel Tapia propuso modificar el Capítulo V.B.l del 

Compendio de Normas Financieras, con el objeto de permitir a las empresas 

bancarias la contratación de créditos externos por montos que excedan los 

límites de liquidación mensual establecida, dada la conveniencia de que los 

bancos obtengan créditos a mayores plazos.

La idea de esta modificación, añadió el señor Tapia, es que 

cualquiera que sea el monto del crédito, las divisas sean liquidadas de 

inmediato y queden acogidas a los beneficios del Art. 14° de la Ley de 

Cambios, estableciéndose, además, la obligación de recompra simultánea de 

las divisas liquidadas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó introducir 

las siguientes modificaciones en el Capítulo V.B.l "Endeudamiento con el 

Exterior" del Compendio de Normas Financieras:

1) Reemplazar el número 2.-, por el siguiente:

"2.- Las divisas provenientes de estos créditos externos deberán ser 

liquidadas y recompradas en su totalidad simultáneamente con la 

liquidación, de acuerdo a lo establecido en el N° 3) de la letra 

G. del Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Interna

cionales.
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La liquidación a moneda nacional de las divisas recompradas para 

los fines señalados en el N° 1.- anterior, no podrá exceder en 

cada mes calendario de la cantidad que resulte mayor entre US$ 1 

millón o el 5% del capital pagado y reservas de la respectiva 

institución.

Se exceptúan de la obligación de recompra y no se considerarán 

para los efectos de los límites de liquidación mensual:

a) Las cantidades que se destinen para amortizar parcial o 

totalmente otros créditos que hubiera ingresado de acuerdo

a estas normas, la respectiva institución financiera, y

b) Las cantidades que se destinen a cancelar anticipadamente 

otros créditos contratados por la respectiva institución,

de acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria N° 2 

contenida en el Título IV, letra A), del Capítulo XIV del Compen

dio de Normas de Cambios Internacionales."

2 ) Reemplazar el número 7.-, por el siguiente:

"7.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los números 1 y 2 precedentes, 

las empresas bancarias y sociedades financieras no podrán conver

tir a moneda nacional divisas provenientes de créditos externos 

para otorgar los préstamos a que se refiere el número 1.- prece

dente, si en el mes anterior al de la liquidación no hubieren 

mantenido colocado, al menos, un promedio del 95% de los crédi

tos externos contratados y convertidos a moneda nacional.

Además, estas instituciones no podrán contratar nuevos créditos 

externos mientras mantengan recursos disponibles en moneda ex

tranjera, producto de la recompra a que se refiere el N° 2."

3) Reemplazar el Artículo Transitorio, por el siguiente:

"ARTICULO TRANSITORIO

Para los efectos de las liquidaciones que se efectúen durante el mes 

de agosto, el interesado deberá acreditar que durante el período 

comprendido entre el 11 y el 31 de julio de 1979, mantuvo colocado un 

promedio de al menos el 95% de los créditos liquidados al amparo del 

artículo 14° de la Ley de Cambios Internacionales.

Estas modificaciones rigen a contar del 1° de agosto de 1979.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras impar

tirá las instrucciones necesarias para la aplicación del presente acuerdo y 

fiscalizará su cumplimiento.

SERGIO DE LA CUADRA FABRES 

Presidente Subrogante

v w A
HERNAN FELIffE ERRAZURIZ

Gerente GeVieral Subrogante

CORREA

Q c u u u u L ú J U lJ jü c & lt íJ M ]
CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 

Secretario General

Inc.: Reglamento sobre Control de Papel para Billetes
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ÑOPJIAS Vi COMTROL RELATJi'ÁS AL FAPFL PARA BILLETES

1. - RECEPCJOtJ VEL PAPEL JMPORTAVO. -

La Ae.c.e-pcZi!Jn del papel que -¿mpoAte. el Banco Central de 

Ch-íle ó£/iá e^eetuada po/c é¿te en el A.ec¿nto de la Te6oA.eA.Za Ge 

neAoZ del m ¿ ¿ m o .
<r-

Excepc.ío naliiiente ij pAevZo a.cueAdo entAe el Te-íoAeAo Gene 

A.al del Banco ij el VlAectoA de Ca¿a de fÁoneda de ChZle, d¿cha 

Aecepc-íóii podAd Aeal¿zaAi>e dlAectaraente en e¿ta última ¿n¿ÍÁ..tu 

c.i.ón, de acueAdo a laf> ncAma¿ de pAocedZnUento iZguienteé:

- C a i a  d e  f-ioneda p A o p c A c Z o n a A d  el p e A i o n a l  auxZl-íaA q u e  ¿ e  

A e q u Z e A a  p a A a  el d e s e m b a l a j e  d e  l a ¿  c a j a s  q u e  c o n t i e n e n  

el p a p e l .

~ C a ¿ a  de f^ioneda o t o A g a A d  l a ¿  {^ac¿l¿dade¿ d e  a c c e s o  a los 

{,unc¿onaA.¿o6 a u t o  A l z a d o s  p o A  el T e s o A e A o  G e n e A a l  d e l  

B a n c o  q u e  deban. paAt¿c/.paA. en l a  ' A e c e p c Z ó n  d e l  p a p e l ,  Z n  

c l u l d ü  el A e p A e s e n t a n t e  d e  l a  C o m p a ñ í a  A s e g u A a d o A a .

-S¿ el B a n c o  C e n t A a l  no l o g A a A e  c a n v l e t a A  el d e s e m b a l a j e  

de l a  cpJiQa el inlsmc . d Z a  d e  s u  A e c e p c t ó n ,  l a s  caja.6 q u e  

A e s t a h e n  c o n  s u s  s e l l o s  cA-igtnaleS de {¡ábAlca s e A d n  en- 

tAec\adas e n  c u s t o d i a  a C a s a  d e  lÁoneda h a s t a  el d í a  h á b i l  

s i g u i e n t e , c p o A t u n l d a d  en q u e  s e  A e a n u n d a A d  d i c h a  l a b o A  

en e l  IloauaIo q u e  ¿ e  conve-nga. E s t e  p A o c e s o  p o d A d  A e p c -  

t l A s e  s u c e s i v a m e n t e  h a s t a  i¡ue el B a n c o  C e n t A a l  c o m p l e t e  

la A e c e p c l ó n  d e l  p a p e l .

-Las c a j a s  s c A á n  d e p o s i t a d a t  en el A e c l n t o  o c o m p a A t l m C e n  

to q u e  el R e p r e s e n t a n t e  d e  C a s a  d e  lloneda I n d i q u e ,  p A e v l a  
e x t e n s i ó n  p o A  p a A t e  d e  ¿ s t e  de u)i c o m p A o b a n t e  q u e  e s p e c i -  
í)ique, a lo m e n o s ,  s u  I d e n t i d a d ,  c a A g o ,  ^ e c h a  ij h o A a  de 

A e c e p c l t ' n , c a n t i d a d  d e  c a j a s  A e c l b i d a ! > , n u m e A a c l ó n  ij 

cualqulr.Ka o t n a  l.n{¡cAmacivn a c e A c a  d e í  e s t a d o  en q u e  ’¡e- 
c l b e  l a  c u s t o d i a .  C o p l a  de e:>te de c u m e n t o  d e b l d a m e n  te 
¡^lAmadi’ ie';d e n t ' i c g a n o  a l  Ao p A c s  en t a n t e  d e l  B a n c o  Cení.A'jt
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La íntA.ega ^oAmaZ cíe¿ papzl pon. pafito. de.1 Banco Cíntnat 

a Ca&a  cíe Uonzda kaná. de. ac.uLQ.tido al pKoccdlmlznto dcicKlto 

en tt punto ' 3,-

2.- ALMACEÑAM7EÑT0 VEL PAPEL,-

EZ pape¿ qu.2. zt Banco CzntKaZ mantznga almacenado  en Ca 
¿a  de  Moneda e¿iaAd de¿tXnado pfie{¡etLe.ntemente al cumpl-¿mX.ento 

del "Pnognama Anual de Em¿&¿6n”' aprobado pon el Com¿.t¿ Ejecu

tivo y ¿u¿ mod¿{,X.cac¿one&, y no podn/í exceden de 3. 000 ne¿ma6.
a

El ¿aldo de papel no utilizado  en e.1 Pnognama Anual de 

Eml¿lón p^enmanecend almacenado en Caóa de Moneda, ha¿ta ¿u  rfe-6 
tZnacZón al Pnognama del año Inmediatamente. ¿Igulente.

El limite máximo de papel a que ¿e n.e^lene el pdnna^o 

pnlmeno podnd ¿en ampliado' con autonlzaclón expneia del Vlnec- 

ton de Ca¿a de Moneda.

3,~ ENTREGAS VE PAPEL A CASA VE MOHEVA.-

La¿ entnega¿ de papel a Ca&a de Moneda ¿endn e^ectuada¿ 

pon n.epne6entante¿ de la Te&onenla Genenal del Banco mediante 

una Gula de Entnega emitida pon. dicha unidad en 3 ej emplane^, 

cuyo modelo ¿e acompaña en' Anexo W® 7, La entnega ¿e ^onmall- 

zand con el' necuento pon. pante de lo¿ ^unclonanlb¿ autonlzado¿ 

de Ca¿a de Moneda de la cantidad de ne6ma¿ e¿pecl{,lcada6 en 

la neipectlva Gula, 6ln penjulclo de ¿u ¿acuitad de hacen ex- 

tenélva la nevlólón al contenido de la¿ neima& que estimen coii 

veniente. En todo cazo, ¿end obligación de dlchoi {,unclonanlo¿ 

contan loó pllegoó contenidos en laó ne¿maó cuando ¿u embala

je e¿t¿ detenlonado o mueótne evidencias de haben ¿Ido viola

do.

Toda vez que ¿e efectúe un necuento del contenido de e¿- 

ta¿ ne¿ma¿ debendn ¿ellanse en pne¿ encía de lo¿ nepne¿ entante¿ 

de la Te¿onenla Genenal dcl Banco Centnal, colocando pnevlamen 

te en ¿u Intenlon  un comprobante en el que ¿e deje constancia 

de los ¿Igulentes datosi
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’-Te.cha

-LugaA en qaa ¿ e  pAactZcó e¿ Azaudn.to

~JdzntZ(,icac.¿6n, c.ah.go ij (¡¿fima do.t {^anc.¿onan¿o dz Caóa 

dt lioHída quz Znttn.v¿tn&,

En ¿a columna "ob¿zxvac¿om¿"  de ¿a Gata  de Entn.tga tan^ 

to ¿06 A.ípA&¿íntante¿ de. ¿a Te.¿oA.z^Za GznzA.a¿ dzl Banco como 

to& de Ca6a  de l^on&da, de.bzn.dn anotan cuaZquZzA. ob¿znvac.í6n 

fLzlat¿va al zótado en que. ¿ e  entregan o Acctben la¿ A.e¿ma¿ y ¡o 

pl¿zgo6,
€f '

Se zntendznd pon"plZzgo" la unidad di papel  de 635 mm. 
pon 530 miíi. con capacidad pana Zmpn.¿mZn. 2S bZllzte¿ o pZeza¿ 

de 145 mm, pon. 70 mm.

Una vez ntcZbZdo zl papzl, lo¿ nzpnz¿ zntantz¿  de Ca¿a 

de Monzda {¡¿nmandn lo¿ zjzmplan.z¿ h¡‘’& 1, 2 y 3 dz la GuZa dz 

EntAzga, pnzvZa anotacZón dz la& obi>zn\)acZonz¿>, cuando pnocz- 

da, zntn.zgando lo¿ zjzmplan.z¿ N‘’¿ 2 y 3 a lo¿ Azpn.z¿ zntantz¿ 

dz la TzóonznZa Gznznal dzl Banco, El zjzmplan  W® 1 ¿z utZlZ 

zand pan.a ZngAz¿an zl papzl a la¿ bóvzda¿ dz ¿zgunZdad dz Ca

ía. dz' Honzda, dzbZzndo C0nizn.van.6z dZcho documento como con

trol coAnzlatZvo, dz acuzndo a lo zitablzcZdo zn zl punto Ñ"6.

El znvZo dz papzl a Ca¿a dz Honzda dzbzAd 6zn comunZca- 

do pon zl TzionzAo Gznznal dzl Banco, al VZAzctoA dz dZclia Jn-^ 

tZtucZón pon 0{¡ZcZo SzcAzto, con a lo mzno¿ 48 hona& dz antZ- 

cZpacZón,

/ 3 , -

4.- KECEPCJOIJ VEL PAPEL  FQR CASA VE MOMEPA. -

Una vzz nzcZbZdo zl papzl poA Ca¿a dz Monzda dz acuzndo

a.1 pnoczdZmZznto dzócnZto  en zl punto 3, ¿6tz pznmanzcznd

bajo 6u zxcluiZva nz¿pon5abZlZdad íiaóta ¿u dzvolucZón al Ban

co Czntnal zn alguna dz la¿ ¿onmaó dz¿ZnZdai zn loó puntos 

S.1, 8.2 y Í2 , ¿Zn pznjuZcZo dz lo dZópuz¿to zn zl punto

U U ,  3
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En ¿u catZdad dt dípo¿ita^Za dtt pape.1, Ca¿a de. íioneda 

díbefid adoptad,Za¿ mc.dZda¿ do. &ZQuK¿dad mcz6aA.ia6 pafia ia a- 

dtc.aa.do A.c.6 guaA.do i¡ pfia&ZKvación dz ¿ai cafiacta.fili,t<.c.a¿ técni

cas dtt ml6mo que pcfimltan &u ¿ntzgn.a¿ utltlzaclón  en 0.1 pKoce.- 
¿0 dz ZmpAz¿Xón.

5 . -  RETIRO VE PAPEL VESVE LAS BOVEVAS VE SEGURIVAV.-

E¿ fiztifio dz'papzl dz¿dz ¿a¿ Bóvedas dz SzguA.-¿dad dz Ca

sa dz Monzda ¿z haAd poA. mzd-ío dz 6h.dznzs ZntZAnaS, con numzAa- 

cJión coKKztat-iva, autorizadas pon. funcionarlo compztzntz dz ¿a 

misma, dz acuzfido al "Programa Anual dz Emisión" dlspuzsto por 

zZ Banco Czntral, Incluido zl margzn dz tolzrancla convznldo, 

dzblzndo Informar por zscrlto qulncznalmzntz al Tzsorzro Gznzral 

dzl Banco Czntral dz los rztlros zfzctuados.

El rztlro dzl papzl para otros usos dlfzrzntzs al szñala- 

do antzrlormzntz dzbzrd contar con autorización ZKprzsa dzl Tzso

rzro Gznzral dzl Banco Czntral.

Toda vzz quz Casa dz Honzda rztlrz rzsmas para los flnzs 

szñalados zn los párrafos antzrlcrzs, dzbzrd proczdzr al rzcuzn- 

to dz su contznldo y, zn caso dz zvzntualzs dlfzrznclas, Izvanta- 

rd un Acta dz Apzrtura dzjando constancia dz la Idzntlflcaclón dz 

la[s) rzsmais] y dz la cantidad dz pllzgos faltantzs o sobrantzs. 

Copla dz dicha Acta, rzfrzndada por funcionarlo autorizado dz Ca

sa dz Monecía, dzbzrd rzmltlrsz a la brzvzdad al Tzsorzro Gznzral 

dzl Banco Czntral.

6.- REGISTRO VE ENTRAVA V SALIVA VE PAPEL.

Casa dz Monzda dzbzrd llzvar un rzglstro actualizado dz 

zntrada y salida dz todo papzl quz rzclba o zntrzguz al Banco 

Czntral, a fin dz conoczr pzrmanzntzmzntz zl movlmlznto y saldos 

por cada tipo.

Vicho^rzglstro dzbzrd llzvar, a lo m z nos, los slgulzntzs 

datos por tipo dz papzl:

-  Fec/ia dzl movlmlznto.

- híúmc.ro correlativo dz cada movlmlznto dz zntrada o saílc

- Número dz Gula dz Entrega dzl Banco Central (ent'iadas] .

- Número de la orden Interna de retiro emitida por Casa de 

Moneda (saCldaij.

- Ñúmeno del documento de autor.ízaclón deC Banco Central 

y fecha del mismo, cuando proceda, (salida).



~UnZdade.¿ ¿ZóZcaó le.ntA.ada¿ - ¿aZ¿da¿) .

-Saldo.

-Nombre y dtt ¿unc-cona/cZo cíe Caóa dz M o m d a  que.

Aec^be  y/o tntfizga z¿ papzl.

\N C O  CENTRAL DE CHILE
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7. -  REVISIONES V ARQUEOS VE EXISTENCIAS VE PAPEL POR PARTE 

VEL BANCO CENTRAL.-

E¿ Banco Cínt^ial, a t^av¿¿  de la T<lí> onzuta Gtnzfial y/o 

RevZ¿o^Za Gzne.^al, aZta/cd ¿acuitado pafia z^cctaan ¿n¿pecc¿on&¿ 

y aAquzo6 dzl papel paAa b¿llztz& mantznZdo  en Ca¿a  de Monería, 
de.bZzndo z¿ta ú.lt¿ma ¿n&t¿tuc¿6n oto^gah. lai, ¿ac¿l¿dadz6 dzl 

caAo, ¿nclayzndo zl accz6o a Azg¿6t A06 contablzó y/o zxtKa- 

contablz¿ fizlaclonadoi> con zóta matzKla.

S.- ENTREGAS VE CASA VE IWNEVA.-

El papzl pan.a blllztzi qaz zl Banco CzntKal on.dznz ¿m-

pAZnUA izfiá. dzvuzlto pofi Caia  de Monzda  en alguna dz la& Á¿gulzn_

tz¿ ¿afima6:

S.1 BILLETES

Lo¿ bZllztzi ¿z. agA-upaAdn en paquztz-i dzl mZimo contz 

dz 500 pZzza¿ cada dno, ¿ujzto¿ longZtudZnalmzntz pofi 

una ¿aja dz ¿zgu^Zdad.

Cada paquztz llz\jaA.d adzmd6 una ¿aja ztZquzta tfian^vz^- 

¿al, con lo¿ 6ZguZzniz¿ dato¿:

- U* B** zmpaquztadofL dz Ca¿a dz Monzda

- l/* B" ̂ zvZ¿on. dz Ca&a dz hionzda

- V  B®coníado/ i  de Ca¿a dz Monzda

- W* de la AZóma

~ Fzclia dz ¿zltado pon. Caóa dz Monzda.

~ NúmzfLO cofL^zlatlvo dz cada paquztz.

~ Cantidad dz blllztzi y cofitz.

- Valofi dzl paquztz.



Lo¿ paque.to.6 pQ.n.tzne.c-i.e.nte.6 a una wZóma /le-óma ¿a 0A.de.- 
na^dn  en bandejas de cantón pta¿t¿^¿cadaó y 6e.¿¿ada6 dz 

2t anidadzi cada una, ¿a quz Z¿tvan.& una ztZquzta coto- 

cada  en ¿u panto, antcfilon. con toó Á¿guZzn-tz6 datoi do. £  
dzntl{¡lcacl6n:

~ Numznactón de. to¿ paqueteó

- ScA¿e y W" de toó bltlzteó

- tJúmzAo de ta neóma

- NámeAo de ta Guía de Entrega de Caóa de l^ioneda.

- Techa de óettado pon Caóa de Uoneda,

- V" B® ¿uncZonanZo de Caóa de lioneda.

*
Et ptaót¿{¡¿cado y óettado de taó bandejaó pon. Caóa de 

Moneda debend dejan un mangen excedente que penmlta óu 

ne\}¿ól6n poótenlon pon ta Teóonenía Genenat det Banco 

Centnat y neóettado.

Laó bandejaó eótanán contenZdaó en tanXmaó enzunchadaó 

de haóta 25 bandejaó cada una, necublentaó con tona.

La entnega de bltteteó a ta Teóonenia Genenat del Banco 

Centnat óe hand medíante Guíaó de Entnega emitZdaó pon 

Caóa de Moneda en un mZntmo de 3 ejemptaneó, cuyo ^cnm^ 

to eótd contenido en Anexo 2.-

. í,2 PROVllCTOS VEfECTUOSOS.-

Loó pnoductoó deiectuoóoó de {¡abnlcactón y/o Impneólón 

conóZótenteó. en ptiegoó y¡o bltteteó óendn entnegadoó 

at Banco C e n t n a t ,  p n ev ta m en te  ¿nvat-Cdadoó pon Caóa de 

Moneda, en toó ótguZenteó t^nmXnoó,

8,2.1 PLIEGOS: eótandn conótituldoó pon unídadeó de

óupen^icte ontglnat de éSSmm x 530miri. que nevió- 

'tan taó óZguZenteó condíctoneó:

- VtXegoó deficctuoóoó en btanco.

-.VtXegoó con de{¡ectoó de Zmpneói6n.

- Ptlegoó de.ttnlonadoó pon nian-cpuCac-íón manual o 

mecdncca.

A N C O  CENTRAL DE CHILE
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Su ¿nva.tZdac.Z6n ¿e. han¿L zótampando con tinta, ¿n- 

átlabíe. de. colofi mgA.o ¿a pa¿abA.a "JUUTJ LJIAVO" 

en Áu. anvíA¿o y Atve.A&o, ¿a cual de.bzA.d. ¿>za ¿>n- 

pfLZ¿a tantas vece¿ como óza ne.c.e.¿afL-¿o paAa abuA- 
caA en ^oAma apAOK-imada e.t 100% dz ¿a ¿ape.A^¿c¿z 

de. ¿06 p¿¿e.goi.

Lo¿ p¿¿ego¿ 6e ¿nvalZdaAdn a ¿a bAtvedad tj, en 

todo ca.6 0, dentAo del plazo de 1S dZa¿ de teAml- 

nada. una o Aden de elaboAacZón.

Cuando excepcZonalm&nte un pliego de¿tAuldo poA 

pAoblema.& mecdnlco¿ ¿ólo pueda ieA Aeeoni,tltuído 

paAcZalmente, Ca¿a de Moneda debeAd envlaAlo al 

Banco CentAal, dejando e.xpA.e-&a constancia de ¿u 
cauéa en la coAAe¿pondlente Gula de EntAega, ¿len- 

do de ¿u Ae¿pon¿abllldad la de&tAucclón de la paA- 

te no Aecon¿tltulda.

S,2,2.~ BILLETES: e¿taAdn constituidos poA

piezas de las siguientes caAacteAlsticas:

- Billetes de tamaño AeglamentaAlo con ImpAeslón 

defectuosa.

- Billetes de tamaño AeglamentaAlo sin defectos 

de ImpAesldn y/o coAte Inutilizados poA manipu

lación manual o mecdnlca, ij

- Billetes de tamaño no AeglamentaAlo sin defec

tos de ImpAeslón susceptibles de agAupaA en 

¿ub-múltlplos de Aesma,

Su Invalidación se liaAd de acueAdo al pAocedl- 

mlento dcscAlto en el pdAAafo I® del punto S.2.1
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Loó p¿Ze.go¿ ¿nvaiZdadoó  cíe un nUómo tZpo ¿z/idn tmbaladoó 

en paque.te.¿ ¿zíladoó conte.nZe.ndo un mdxZnw equivalente a 

una A.e¿nia o ¿ubmúltZpZo de ella, ¿oi que ¿e -¿nd¿vZdua¿Zza 

fidn con el ndmeA.o de ¿a Gula de Entrega at Banco Central.

Loó bltleteó Invalidad o ¿> óe embalafidn de acuerdo al pro

cedimiento deócKlto en loó pdn.ra{,oó J * ,  2®, y S*’del punto

■ S . U  .

Loó pllegoó ij bllleteó Invalldadoó óerdn entAegadoó a la 

' TeóofieKla General del Banco Central mediante Gula de En

trega, emitida por Caóa de Moneda en treó ejemplareó a lo 

menoó, cuyo {¡ormato eótd contenido en Anexo W® 2.

En dicho documento deberá dejaróe c o n ó t a n d a  expreóa de 

laó cauóaó que motivaron la Invalidación, pudlendo utlll- 

zaróe para tal efecto hojaó adlclonaleó ól ^uere neceóa- 

rlo

OTROS SUBPROVLICTOS VE TMPRESIÜM. ‘

Loó reótoó de papel para bllleteó reóultanteó de cada pro^ 

ceóo de Impreólón de bllleteó no comprendldoó en loó 

puntoó S.J y S.Z, qucdardn óujetoó al control excluólvo 

de Caóa de Moneda y óerdn deótruldoó a la brevedad 

poólble bajo óu reóponóabllldad, debiendo Informar men 

óualmente al Teóorero General del Banco Central, para lo cual 

podrd utilizar la Gula de Entrega correópondíente al envío 

mdó próximo,

9. -  PERJOVJCIVAV VE EUVIOS AL BAÑCO CEÑTRAL V COMUMTCAC7O.M AM- 
TJCJPAVA VE LOS MISMOS.

Caóa de Moneda remeóard periódicamente al Banco Central 

el papel billete, en cualquiera de óuó ^ormaó, clñlándoó e a loó 

t é r m ln o ó  d e l  "Programa Anual de Emlólón de Bllleteó*' y a laó In^ 

truccloneó  que a l  r e ó p e c t o  Imparta el Teóorero General del Ban

co Central.



10.~ EMVíOS VE PAPEL CMTRE CASA VE MOMEPA V EL BANCO CENTRAL 

VE CHILE.

Loó e.nvZo¿ de. papeZ &n cuaZqaZz^a dz ¿uá ¿oA.ma.¿ que. ttn- 

gan ¿ugaA znt^e. Ca&a de. H o m d a  y z¿ Banco Co.ntH.al ¿e haA.dn ba

jo ¿a ACóponóab^ZZdad dz ¿a ¿n&t¿tac.¿ón H.zm¿60H.a hai>ta 6a H.ec.zp 
c4.6n dzf¡¿n¿tZva pon. ¿a ¿n&titu.al6n dzit¿natafi¿a.

Et tuan&poKtz dz d¿zho¿ znvXoó óz z^zctuand zn vzhXculo-6 
i

adzcuado¿ y con z¿ d<shJido Mz&gaa/ido ha¿ta z¿ ¿ntzfi¿ofi dzt AzcZn 

to dz ¿a Zn&t¿tuc¿6n dz dzótZno.

SZn pzAjuXcZo dz Zo z&tab¿zc¿do zn z¿ péLfifiaf̂ o 1°, ¿a caA- 

ga y dzitafiga dzt mzdlo dz tfianipofitz utilizado ¿zAdn z^zctua- 

da¿ poA zl ^.zmZtzntz y dz¿tlnatan.¿o, H.z¿pzc-t¿vamzntz, Zndzpzn- 

dZzntzmzntz dz ¿a zoopzH.ac^6n quz al A.z¿pzcto puzdan pA.z¿taA¿ z 

amba¿ pafttzó.

^NCO CENTRAL DE CHILE
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11.- RECEPCION VE ENVIOS PROVENIENTES VE CASA VE MOÑEVA.

11.1 B JLLETES:-

Lo¿ bZlZztzi ¿ZAdn AzczpcZonadoó z¿ dZa y hofia convzn¿- 

do¿ zn zl Kzzlnto dz'la TzóofizKla Gznzfial dzl Banco Czn- 

tfial poA un A.zpH.z¿ zntantz dz (L&ta, zl quz zxlglfiéi dzl 

pKZizntantz dz Ca6a dz Monecfo. la cofiKz¿pond¿zntz Gula dz 
EntA-zga,

En pKz&zncla dz lo¿ fizpuzózntantzó dz ambai lni>t¿tuc¿o- 

. nz& y dz un f-iZnZótHo dz El dzl Banco CzntKal ¿z pfioczdz- 

Ad al dz&zmbalajz, Azcuznto y apzKtuAa dz bandzjaó, pfio- 

¿¿guZzndo con la cuzn-ta mzcan-tzada dz loó bZllztzó y fizóz 

liado dz laó nUómaó.

Una vzz complztado d-ícho pAoczóo y dz no fiabzA dZ^zAzn- 

c¿aó, zl Jz^z dzl VzpaAtamznto dz TzóoAZA-Ca y zl lMn¿ó- 

tn.0 dz Tz dzl Banco C zn tA a l  ¿-¿AtnaAdn loó zjzmptaAzó N ‘̂ó

1, 2 y 3 dz la Gula dz EntAzga, dzvolv.{.c.ndo al 

AzpAzó zntantz dz Caia dz Moneda zl zjzmplan.
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W* 3 como compro bante. do, fiQ.c.zpc.-í6n, pA.ey-ca anotac.-i6n d& 

ob¿tfLvac¿on&¿, cuando proceda.

En la columna "ob¿ZAvacXoní6" dt la Guía de EntfiCQa, tan_ 

to loÁ A&pAí¿ cníante.¿ de Ca¿a de. M o m d a  como de. la  T c ¿ o -  
KZKla de.1 Banco d&b¿A.dn anotan. cualquZtA. ob^zA.vac¿ón r e 

lativa al z&tado  en quz ¿e. zntAzgan o Jiectben la¿ bandt- 

j .

En ca&o de, habzA dX.^zA.tncZa.& en íl conte.nZdo dz alguna 

bandeja que c o m p o m  un envZo, ¿z AzpzttAd zl Azcuznto dz 

. lo¿ bíllztz-6 tanta¿ vzcz6 como ¿za nzcz&afi¿o paAa compfio- 

ba/L dicha dt^zfizncta y, dz ¿ub^ZóttA í¿ta al tÍKmlno dz 

la Kzczpclón,  ¿ e  pfioczdzfiéi a Izvantar un Acta  en tfLZ& z- 

jzmplaA.z¿, ^¿/imada poA. lo¿ i^unctonaAZo¿ part¿c¿pantz¿ dz 

amba¿ tn¿tttuctonz¿ y KziKzndada pofi zl Tz¿orzn.o Gznzfial 

diz Banco Czntfial. La bandzja con dt^zn.zncla¿ t>zKá. dz- 

vuzlta a Ca¿a dz lÁonzda, dzbtdamzntz ¿zllada, z¿zctuando 

la& mod¿{)Zcactonz6 c o a a z ¿pondtzntz¿ zn la fizépzctZva Gula 

dz EntAzga.

Vicha Acta dzbzfiá. llzvaK a lo mzno¿, lo¿ ¿¿gulzntz¿ da- 

to¿ :

~ Fzcha y nilmzAo dz ia Gula dz EntAzga.

- Vato¿ dz Identificación dz lá bandzja y paquztz[¿] zn

quz ¿z dztzctó la dlizKzncla.

- ValoA dz la dlfzAzncla.

- ÑofíibAZ y {¡lAma dz lo¿ funclonaAlo¿ paAtlclpantz¿ y {¡1^

ma dzl T z& o a z a o  GznzAal dzl Banco CzntAal.

El zjzmplaA  W" 1 dzl Acta ¿zAd znvlada poA zl T z ó o a z a o ' 

GznzAal dzl Banco mzdlantz Oficio Rz¿ ZAvado al VlAzctoA 

dz Ca6a dz Uonzda.

11.2 FROVUCTOS  VEFECTUOSOS. -

Lo¿ pllzgoi y¡o blllztz6 Invalldadoó ¿zAdn Azclbldoó  en 
Ca¿a da Moneda poA un AzpAzóentante del Te¿oAeAo GencAal
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dtt Banco, e l  que exZgZAd la coAAc¿pond.Cc.nte. Ga-Ca dt EntA&ga e.i7Ut¿- 

da pofL Ca¿a do. M o m d a  en c.u.atn.0 t jamptafite, a. ¿o meno¿ ,

En pAe¿e.ncZa cíe dicho AcpA.e.¿untante., Ca¿a de Moneda pn.ocedeKd al 

Aec-uento de lo6 pl¿ego¿ y/o billetes óegún pAoceda y a ¿a vefi¿i¿ea- 

cZón ¿electiva de ¿ a  Invalidación,

Una vez terminado el pAoceio anieAloA el AepAeientante del TeóoAe- 

Ko General del Banco {¡lAmaAd todoi ¿o¿ ejemplaAei de la c o a a c ó pon- 

diente Gula, quedando el ejemplaA W* 4 en podeA de Ca¿a de Moneda. 

La ^lAma de e¿te últltao tendAd el caAdcteA de Aecepclón pAovliCAla, 

en lo que Aeipecta a e¿tado de lo& pllego¿ y/q billetes Invallda- 

do¿. ■

La Aecepclón definitiva de lo4> pAoductoi defectuo¿o¿ poA paAte del 

Banco CentAal ¿e peA^ecclonaAd mediante el envío a Ca¿a de Moneda 

del ejemplaA M" 2 de la Gula de EntAega flAmada poA el Te¿oAeAo 

GeneAal, pAevla veAlflcaclón de la confoAmldad de la Aecepclón. Pa- 

Aa efectoi de {¡oAmallzaA la Aecepclón definitiva, Ca&a de Moneda

■ pódAd deólgnaA AepAeó entante¿, en cuyo ca¿o ¿e dejaAd constancia de 

¿u Identificación en la Aeipectlva Gula de EntAega.

En ca¿o que el Banco CentAal detecte la existencia de pliegos In- 

\ completos no justlflcados, pAocedeAd a su devolución a Casa de Mo

neda, dejando constancia en los ejemplaAes de la Gula de EntAega 

que ceAtlflcan la Aecepclón definitiva^

Una vez concluido el pAoceso de Aecepclón definitiva de ¿os plie

gos y billetes Invalidados, el Banco CentAal pAocedeAd a su des- 

tAucclón de acueAdo a las noAmas "de contAol InteAnas.

12.- RETIRO VE PAPEL VESVE CASA VE MOMEVA,-

El TesoAeAo GeneAal del Sanco CentAal estaAd facultado paAa 

autoAlzaA el AetlAo de papel mantenido en Casa de Moneda.

Su e n v ío  a l  Banco C entAal  s e  íiaAd m e d ia n t e  Gulas de EntAega 

de foAmato slmClaA al Indicado en Anexo W" J y de acueAdo al pAo- 

cedlmlento descAlto en el punto N" 3,~
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